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MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . . 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud. del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2 por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura _Orgánica apro aba mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en qüe la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el r sente para los fines 
a que haya lugar. 
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l. 

Ca!).z Canario esq. C.::He 10, colonia Tolteca 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons acion del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Rafael Humberto Marín Cainbrains ingresfd ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 28 de septiembre de 2022, a la que se le asignó el IJlÚ ero de Dictamen 
1848, donde solicita la valoración de 2 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocím¡ento lo siguiente: 

En fecha 28 de septiembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de 11)Servación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la· -solicitud ·de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

11. Con fecha 28 de septiembre de 2022, personal técnico operativo adscrito I Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y ce i icado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali ó I Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de d ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e I en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 

______ _;,Di_L ·;,i·J.J·.w...¡·ederal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F eral NADF- 
¡;-,,,.. I; n;:_.001-RN:t\ T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica$ ue deberán 
l :,t.�. �;.;;;�J�mplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut?ri ades, y en 

R :a;:=¡ r i f9��ral todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitucitpn de árboles coc,o:::,;:�-�fJ'��ir,�1 a la Ciudad de México; de conformidad con la siguiente descripdó : 
PAP�:.Ji.6 Y ,J.�RC1NC.S 

Rec�oc•ó:,: Mcjbe,,l 
era: ú;-,o-Z?. 
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Eli'oL Do r.o\eo s.,nl�.s Zal,ra 
·Plctamih.ador de Arbo.laó.o U banc de Acue,rt::o 

.a ta Norma Arnbren!al pa -0I Distrito 
· Federal iNAD ¡,·.oo J -RI AT -'2015 

No. De Acreditaci n 20 
! 

· C;arlos ·1f ' vsdo.Arvizu Poda y·Derr.i!;)Q· -� Arbclcade Acuerdo 
a la.Norma Am I ntal par,a QJ Ois!1::lto 

Federal NADF' 001-RNAT,201& 
No. De A '.·r • dilación 980 

E:Y AMBIENTAL OC: PRQTE¾ CIÓN LA TIERRA EN: El DISTRl'f·O FEDERAL:✓--RrfCUL0.118 NORMA M',BIE:NTAl 
ARA EL DISTRITO F!:!DE;RJ�- NADF�0□1•RNAT-2M5,,oumeralos.$, 6,,$., 6.3.1-, 6.3.1,1., 6,3.1.7, 7, 7.4, 7.,i.1, 7.ó.1.1 y 

més �PIIC?Ji.:;.los para la eje •oo de fo ani.e$ mencionado, E� presente otctamcn se i;;imtt_,� ce acuercc con ntl Jear S-3.ber y 
e tender. 
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El minado el ríormcr!ro 

Flimmado el do nucrhn 
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l. Se dictamin procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO 
BLANCO/Calrf ropsis lusitaníca; y la poda de 1 (uno) árbol de la esoecie: 
COLORIN!Er}{t rína americana; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las 
acciones a ej utar quedan sujetas al cumplimiento de Jo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a I Tierra en el Distrito Federal, así como ·Ia Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NAO . 001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacion técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasph te y· restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos .. 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artlculo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje u ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción 
X, 51, 71 frac n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra ión IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder I Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT �2015, así como en 
virtud del Acu o por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de. reservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derri y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la ceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació el Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pr · ramación procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO 
BLANCO!Callitropsí Jusítaníca; y la poda de 1 (uno) árbol de la especie: COLORIN!Erythrína 
americana; que se y r uen en 
ii!HHF Alcaldía Álv o Obregón. 
SEGUNDO. - Los trat los deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M ico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis ri o Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas 
generales de comuni ción, etc.). 

TERCERO. - Queda t jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artlculo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti r a en el Distrito Federal. 

'j ._, y.r_¡•.,; 

;i , 

CUARTO.- Se le ape ¡c be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecci n a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras! las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobserv nci , ontraven_sg.o.)a-o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo �e, 1-eó"éligo Penal para el Distrito federal, así lo autoriza y firma. 
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E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de OJnfor�rndad OJn el AaJerdo del Comité de Transparencia por el q�e se 
dasifica corno acceso restrinado en la modalidad de conñdencial la informacion publica que contiene datos personales y se_auton;;::a la creacIon_ d.e 
versiones publicas con base en el 'Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldIa de Alvaro Obregon 
ACUERDO �-11-10-CT/AA0/2021 


